
 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

  
VISTO: El Código Fiscal Municipal vigente, sancionado mediante Ordenanza N° 4900 y 
modificatorias, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, a lo largo de su articulado, el Código Fiscal Municipal regula 
exenciones para las distintas tasas municipales (Arts. 72, 78, 105, 114, 131, 138, 143, 
158, 170). 
 
Que, en lo que refiere a la Tasa General de Inmueble y a la Tasa Sanitaria, se encuentran 
comprendidas entre las exenciones las entidades de bien público sin fines de lucro 
debidamente reconocidas por la Municipalidad, por los inmuebles que se destinen a esos 
fines específicos (Art. 72° inc. b y Art. 78° inc. b, Código Fiscal Municipal).  
 
Que, sin perjuicio de esta regulación genérica, no se encuentran reguladas 
específicamente las bibliotecas populares debidamente reconocidas, siendo su actividad 
de una trascendente importancia para la comunidad.   
 
Que, en este orden de cosas, “Son atribuciones y deberes de los Concejos Municipales: 
(...) 67 - Sancionar ordenanzas que reglamenten el cobro de impuestos, tasas, derechos, 
contribuciones y multas por la vía de apremio” (Art. 39, Ley Orgánica de Municipalidades 
N° 2.756 y modificatorias). 
 
Que, es preciso efectuar modificaciones al Código Fiscal Municipal para incorporar 
expresamente a las bibliotecas populares debidamente reconocidas a las exenciones 
dispuestas para la Tasa General de Inmueble y la Tasa Sanitaria.       
 

Por todo ello el  
Honorable Concejo Municipal,   

Ordena: 
 
ARTÍCULO 1º: Modifíquese el artículo 72°, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera:  

“ARTICULO 72º: Están exentas de la Tasa General de Inmuebles: 
a) Las propiedades del Estado Nacional, del Estado Provincial y de la Municipalidad 
de Villa Constitución, con excepción de las que corresponden a empresas del 
Estado, entidades autárquicas o descentralizadas con fines comerciales, 
industriales, financieras o de servicios públicos; y de aquellos cedidos a terceros, 
con prescindencia del carácter jurídico bajo el cual se realizare tal cesión y de los 
sujetos que resultaren cesionarios de los bienes en cuestión, salvo lo dispuesto en 
leyes u ordenanzas especiales. 
b) Los establecimientos de asistencia social gratuita y entidades de bien público sin 
fines de lucro debidamente reconocidas por la Municipalidad, por los inmuebles que 
se destinen a esos fines específicos. 
c) Las entidades vecinales debidamente reconocidas por la Municipalidad o 
arrendados por éstos, o cedidas a éstas para uso exclusivo de las actividades 
propias de las instituciones. 



 

 

d) Los inmuebles de las Asociaciones con personería gremial expresamente 
reconocida por los organismos estatales correspondientes que sean destinados a 
sus fines estatutarios. 
e) Las entidades mutualistas con personería jurídica e inscriptos en los organismos 
oficiales correspondientes por los inmuebles que se destinen exclusivamente a sus 
fines, no alcanzando esta eximición a los inmuebles que se destinen a locación, 
arrendamientos o cesiones gratuitas para el desarrollo de otras actividades. 
f) Los establecimientos educacionales particulares incorporados al sistema oficial de 
enseñanza, por los inmuebles que se destinen a ese fin. 
g) Los inmuebles de propiedad de Centros de Jubilados y Pensionados, o también 
aquellos ocupados por los mismos con idéntico carácter en concepto de locación o 
comodato, que acrediten Personería Jurídica, Acta Constitutiva de la Entidad y 
listados de asociados, siempre que se destinen exclusivamente a sus fines 
estatutarios. 
h) Los inmuebles de propiedad de cultos y congregaciones religiosas, que se 
destinen exclusivamente al uso de las actividades propias de las instituciones. 
i) Los inmuebles de propiedad de instituciones deportivas con personería jurídica 
otorgada, por los inmuebles afectados al uso de sus asociados, siempre que el 
servicio sanitario no se utilice para el llenado de natatorios. Quedan excluidos del 
presente beneficio los predios existentes en dichos inmuebles que se destinen a 
bares, restaurantes, bufets y otro tipo de actividad alcanzada por el Derecho de 
Registro e Inspección. Dichos espacios físicos deberán hallarse debidamente 
empadronados en forma separada e inscriptos en el tributo respectivo al momento 
de solicitarse la presente exención. 
j) El inmueble – habitación permanente y única propiedad - de contribuyentes 
carenciados que cuenten con informe fundado emitido por Asistente Social 
Municipal, la que no excederá de un año a partir de la fecha de su otorgamiento, 
debiendo renovarse anualmente, siendo imprescindible para esto que el 
contribuyente mantenga la situación que originó la exención aquí prevista. Así mismo 
corresponderá cuando los convivientes del contribuyente sean carenciados. 
k) Los beneficiarios de la Ordenanza Nº 2.605/01, Nº 4.023/12 y sus modificatorias. 
l) Los inmuebles pertenecientes a Veteranos de Malvinas titulares de dominio, 
usufructuarios o poseedores a título de dueño de única vivienda destinada a casa 
habitación o inquilino con obligación de pago de tasas, que acredite como mínimo un 
año de residencia en la ciudad de Villa Constitución. 
m) Los inmuebles pertenecientes al loteo Villa Don Carlos según plano de mensura 
Nº 191.178/2015. 
n) Las bibliotecas populares debidamente reconocidas, por los inmuebles donde 
realicen su actividad. 

La exención prevista en los incisos b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m) y n), se 
extenderá a solicitud de parte previo cumplimiento de las formalidades, plazos, 
requisitos, y condiciones que establezca el Departamento Ejecutivo Municipal. Tendrán 
vigencia a partir de la solicitud del beneficiario que pruebe la condición de exención con 
retroactividad a los gravámenes de pago no prescritos, siempre que en el período fiscal 
en que se originaron, rija una norma de carácter genérico que exceptúe el pago de la 
tasa en base a los motivos que se prueben y siempre y cuando éstos hayan existido a 
tales fechas y períodos. En los casos de los incisos j) y k) la retroactividad de la 
exención ocurrirá por todo el periodo fiscal al que corresponde al mes de la solicitud, no 
así para periodos fiscales anteriores. 



 

 

Cuando cese el destino de los citados inmuebles, los sujetos beneficiarios deberán 
comunicar dicha circunstancia a la autoridad municipal competente para que ésta 
disponga el cese de la exención respectiva, bajo apercibimiento de las sanciones 
legales que fueran pertinentes. Idéntica obligación les corresponderá a los propietarios 
de dichos inmuebles, quienes deberán comunicar en forma individual mediante nota el 
cese del contrato de alquiler respectivo con el sujeto beneficiario de la exención, siendo 
solidariamente responsable con los mismos por el pago de tales obligaciones en caso 
de incumplimiento.”.  
 

ARTÍCULO 2º: Modifíquese el artículo 78°, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera:  

“ARTICULO 78º: Están exentas de la Tasa Sanitaria: 
a) Las propiedades del Estado Nacional, del Estado Provincial y de la Municipalidad 
de Villa Constitución, con excepción de las que corresponden a empresas del 
Estado, entidades autárquicas o descentralizadas con fines comerciales, 
industriales, financieras o de servicios públicos; y de aquellos cedidos a terceros, 
con prescindencia del carácter jurídico bajo el cual se realizare tal cesión y de los 
sujetos que resultaren cesionarios de los bienes en cuestión, salvo lo dispuesto en 
leyes u ordenanzas especiales. 
b) Los establecimientos de asistencia social gratuita y entidades de bien público sin 
fines de lucro debidamente reconocidas por la Municipalidad, por los inmuebles que 
se destinen a esos fines específicos. 
c) Las entidades vecinales debidamente reconocidas por la Municipalidad o 
arrendados por éstos, o cedidas a éstas para uso exclusivo de las actividades 
propias de las instituciones. 
d) Los inmuebles de las Asociaciones con personería gremial expresamente 
reconocida por los organismos estatales correspondientes que sean destinados a 
sus fines estatutarios. 
e) Las entidades mutualistas con personería jurídica e inscriptos en los organismos 
oficiales correspondientes por los inmuebles que se destinen exclusivamente a sus 
fines, no alcanzando esta eximición a los inmuebles que se destinen a locación, 
arrendamientos o cesiones gratuitas para el desarrollo de otras actividades. 
f) Los establecimientos educacionales particulares incorporados al sistema oficial de 
enseñanza, por los inmuebles que se destinen a ese fin. 
g) Los inmuebles de propiedad de Centros de Jubilados y Pensionados, o también 
aquellos ocupados por los mismos con idéntico carácter en concepto de locación o 
comodato, que acrediten Personería Jurídica, Acta Constitutiva de la Entidad y 
listados de asociados, siempre que se destinen exclusivamente a sus fines 
estatutarios. 
h) Los inmuebles de propiedad de cultos y congregaciones religiosas, que se 
destinen exclusivamente al uso de las actividades propias de las instituciones. 
i) Los inmuebles de propiedad de instituciones deportivas con personería jurídica 
otorgada, por los inmuebles afectados al uso de sus asociados, siempre que el 
servicio sanitario no se utilice para el llenado de natatorios. Quedan excluidos del 
presente beneficio los predios existentes en dichos inmuebles que se destinen a 
bares, restaurantes, bufets y otro tipo de actividad alcanzada por el Derecho de 
Registro e Inspección. Dichos espacios físicos deberán hallarse debidamente 
empadronados en forma separada e inscriptos en el tributo respectivo al momento 
de solicitarse la presente exención. 



 

 

j) El inmueble – habitación permanente y única propiedad - de contribuyentes 
carenciados que cuenten con informe fundado emitido por Asistente Social 
Municipal, la que no excederá de un año a partir de la fecha de su otorgamiento, 
debiendo renovarse anualmente; siendo imprescindible para esto que el 
contribuyente mantenga la situación que originó la exención aquí prevista. Asimismo 
corresponderá cuando los convivientes del contribuyente sean carenciados. 
k) Los beneficiarios de la Ordenanza Nº 2.605/01, Nº 4.043/12 y sus modificatorias. 
l) Los inmuebles pertenecientes a Veteranos de Malvinas titulares de dominio, 
usufructuarios o poseedores a título de dueño de única vivienda destinada a casa 
habitación o inquilino con obligación de pago de tasas, que acredite como mínimo un 
año de residencia en la ciudad de Villa Constitución. 
m) Los inmuebles pertenecientes al loteo Villa Don Carlos según plano de mensura 
Nº 191.178/2015. 
n) Las bibliotecas populares debidamente reconocidas, por los inmuebles donde 
realicen su actividad. 

La exención prevista en los incisos b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m) y n), se 
extenderá a solicitud de parte previo cumplimiento de las formalidades, requisitos, 
condiciones y plazos que establezca el Departamento Ejecutivo Municipal. Tendrán 
vigencia a partir de la solicitud del beneficiario que pruebe la condición de exención con 
retroactividad a los gravámenes de pago no prescritos, siempre que el período fiscal en 
que se originaron, rija una norma de carácter genérico que exceptúe el pago de la tasa 
en base a los motivos que se prueben y siempre y cuando éstos hayan existido a tales 
fechas y períodos. En los casos de los incisos j) y k) la retroactividad de la exención 
ocurrirá por todo el periodo fiscal al que corresponde la solicitud, no así para periodos 
fiscales anteriores. 
Cuando cese el destino de los citados inmuebles, los sujetos beneficiarios deberán 
comunicar dicha circunstancia a la autoridad municipal competente para que ésta 
disponga el cese de la exención respectiva, bajo apercibimiento de las sanciones 
legales que fueran pertinentes. Idéntica obligación les corresponderá a los propietarios 
de dichos inmuebles, quienes deberán comunicar en forma individual mediante nota el 
cese del contrato de alquiler respectivo con el sujeto beneficiario de la exención, siendo 
solidariamente responsable con los mismos por el pago de tales obligaciones en caso 
de incumplimiento.” 

 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 5237 Sala de Sesiones, 12 de abril de 2023.- 
 
Firmado: GONZALO CRISTINI – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 


